
 
 

Cláusula Arbitral 

"Las controversias que se deriven de este acto jurídico o que tengan relación con él, 

incluidas las relativas a su existencia, validez, eficacia, ejecución o terminación, así como 

las vinculadas al presente convenio arbitral, serán resueltas mediante arbitraje de derecho, 

bajo la organización y administración del Centro de Arbitraje de AmCham Perú, conforme 

a su Estatuto y Reglamento, a los cuales las partes se someten incondicionalmente. El laudo 

será definitivo e inapelable." 

 


